
. “Portoviejo, 12 de julio del 2003. 

Señor 

JUAN WALLIGTON CEDEÑO VELEZ 
Cuidad. 

De mi consideración, 

La junta general universal de accionista, de la empresa DUVECE SEGURIDAD Y 
MUNICIONES SA. realizada el día 11 de julio del 2003, se reunió para designar a los 
administradores de la compañía, fecha, en la cual conforme a la ley de la materia y a los 
estatutos de la compañía DUVECE SEGURIDAD Y  MUNICIÓNES Y 
ARMAMENTOS SA, usted ha sido designado PRESIDENTE de la misma, para el 
periodo de dos años, desde la presente fecha, teniendo la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía . para tal designación se consideraron los Art. 19 y 22 de 
los estatutos Sociales y el Art. 13 y 120 literal a de la ley de compañías, en tal virtud 
sírvase, al pie del presente nombramiento, tomar posesión del cargo designado y hacerlo 
inscribir en el registro mercantil de esta cuidad, por ser este el domicilio principal de la 
compañía, la escritura de la empresa fue otorgada por el Notario Séptimo del Cantón 
Portoviejo Ab. Luis Dueñas Falconi, y aprobada por el Ab. Jorge Federico Intrigo 
Andrade Intendente de Compañías de Portoviejo. 

  

   

   

     

Al dar cumplimiento de este requisito Jegall asume las responsabilidades, facultades y 
obligaciones que determina la ley de la Mate 

Atentamente. 

En virtud del nombramiento que antecede acepto el cargo de Presidente de la compañía 
DUVECE SEGURIDAD Y MUNICIÓNES SA. y ofrezco desempeñarlo de 
conformidad con la ley de la materia y los esfatutos de la 
Para constancia firmo al pie de la presente. 
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